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Fundo de Desenvolvimento das Nações Unidas para a Mulher 
E s c r i t ó r i o  R e g i o n a l  p a r a  o  B r a s i l  e  o  C o n e  S u l  
 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
O f i c i n a  R e g i o n a l  p a r a  B r a s i l  y  C o n o  S u r  

 
FONDO FIDUCIARIO INTERAGENCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

APOYO DE ACCIONES PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES 

 
CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 2006 

 
El Fondo Fiduciario para Erradicar la Violencia contra la Mujer fue establecido por la Asamblea General de 
Naciones Unidas mediante la resolución 50/166 en 1996 y es administrado por el Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). Al establecer el Fondo Fiduciario, la Asamblea General resaltó la 
eliminación de la violencia contra las mujeres como un elemento crítico para acelerar la implementación de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Desde el inicio de sus operaciones en 1997, el Fondo 
Fiduciario ha aportado más de  $10 millones a programas innovadores que abordan la violencia contra las 
mujeres dentro de 100 países. (Para mayor información sobre los beneficiados del Fondo Fiduciario ver 
www.unifem.org).  
 
Las decisiones respecto del Fondo Fiduciario están a cargo de  Comités Inter-Agenciales de Selección, que 
generalmente involucran a representantes de divisiones regionales de organizaciones de las Naciones 
Unidas, expertos en estrategias para erradicar la violencia contra las mujeres. Debido a que los fondos son 
limitados, las aplicaciones para el Fondo Fiduciario son muy competitivas. En el 2005, el Fondo Fiduciario 
recibió aproximadamente 1000 propuestas y únicamente pudo apoyar 24 programas.  
 
El Fondo Fiduciario (FF) agradece a un creciente número de donantes por su apoyo, incluyendo los gobiernos 
de Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Eslovenia, Trinidad y Tobago y los Estados Unidos de América. Los 
Comités Nacionales de UNIFEM y Zonta International son también contribuyentes. En el 2005, Johnson & 
Johnson apoyó la creación de una línea temática especial para el Fondo Fiduciario sobre la interrelación entre 
la violencia contra las mujeres y el VIH/SIDA.   
 

El Fondo Fiduciario 2006 de la Región Cono Sur está abierto únicamente para los siguientes países: 
Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay.  

 
Esta variación en los términos de la Convocatoria 2006 es coyuntural y sólo se aplicará para el presente ciclo 
11 del FF. Se ha tomado esta decisión bajo el criterio de que es necesario privilegiar a los países que aún no 
han sido beneficiados con el Fondo Fiduciario en años anteriores.  
 
El Fondo Fiduciario 2006 recibirá propuestas en la siguiente área temática: Implementación de leyes, 
políticas públicas y planes de acción dirigidos a reducir la violencia contra las mujeres.  
 

Fecha máxima de postulación: 15 de septiembre de 2006. 
Decisiones finales sobre la elección de propuestas: 30 de Octubre de 2006 



 2 

 
I. IMPLEMENTACIÓN DE LEYES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y PLANES DE ACCIÓN 

DIRIGIDOS A REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
   
En los últimos 10 años numerosos países han adoptado o reforzado leyes locales o nacionales, políticas y 
planes para fortalecer acciones contra la violencia a las mujeres, incluyendo violencia doméstica, violación, 
acoso sexual, mutilación genital femenina  y tráfico de mujeres y niñas. Hasta el 2006, 89 países han 
adoptado legislaciones que específicamente prohíben la violencia doméstica. En 93 países, el tráfico de 
personas está penalizado y 90 países poseen legislación que prohíbe el acoso sexual. 1 Sin embargo, la 
evidencia revela que dichas leyes y políticas no se traducen en acciones concretas. No existen presupuestos 
y mecanismos de acción suficientes.  
 
El FF apoyará proyectos que pasen del compromiso hacia la acción, responsabilidad y rendición de 
resultados y fortalezcan las leyes, políticas públicas y compromisos existentes.  
 
Ejemplos de proyectos apoyados por el FF en el 2005 incluyen: entrenamiento para líderes comunitarios, 
autoridades, y funcionarios de servicios legales y sanitarios para aplicar nuevas leyes que solucionen el 
problema de la violencia de género en Tanzania, Camboya y el Sur de Nigeria; apoyo para un programa 
regional en América Central para monitorear como las cortes están aplicando la legislación sobre violencia 
doméstica en 7 países y planes para que mujeres afro-brasileñas puedan revertir el racismo social e 
institucional que les impide hacer uso de las leyes existentes.  
 
Las organizaciones pueden enviar propuestas con una duración de entre 12 y 18 meses con 
presupuestos entre los US$ 50,000 – US$ 200,000.  
 
A través la asignación de estos recursos, el FF quiere conocer las acciones más idóneas para fortalecer la 
implementación de las leyes, políticas públicas y planes existentes para prevenir y reducir la incidencia de la 
violencia contra las mujeres.  Se tomarán en cuenta las propuestas que se enfoquen a alcanzar los siguientes 
resultados: 
 
1. Fortalecimiento de los gobiernos nacionales o locales con el objetivo de transformar los 
compromisos ya existentes en acciones concretas y sostenibles. A través de2: 
 
• Apoyo a la implementación de modelos de atención y prevención dirigidos a la comunidad y que 
involucren personal de salud, educación, del ámbito judicial, de la policía y otros actores para que de manera 
conjunta ofrezcan un apoyo estatal integral a las sobrevivientes de la violencia contra las mujeres;  
• Construcción de capacidades para elaborar presupuestos sensibles al género de tal forma que los 
actores relevantes del gobierno sean capaces de estimar, asignar y monitorear los fondos necesarios para 
implementar planes nacionales que pongan  fin a la violencia contra las mujeres; 
• Fortaleciendo la capacidad del gobierno para que constantemente genere, use y publique datos sobre 
la frecuencia de la violencia contra las mujeres a nivel nacional, local o en grupos específicos; tomando en 
cuenta indicadores de etnicidad, niveles de instrucción, grupos etáreos y niveles socioeconómicos.  
 
2. Capacidades y responsabilidades fortalecidas en las instituciones involucradas en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. A través de: 3 
 

                                                 
1 Fuente: http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/ 
2 Los ejemplos son indicativos. Todos los planes bien concebidos, realistas e innovadores que identifiquen temáticas estratégicas 
serán considerados.  
3 Los ejemplos son indicativos. Todos los planes bien concebidos, realistas e innovadores que identifiquen temáticas estratégicas 
serán considerados.  
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• Capacitación a funcionarios del ámbito judicial, el sector público, y la policía  para asegurar su 
capacidad de acción en el marco de nuevas leyes, políticas y planes; 
• Establecimiento de mecanismos de monitoreo y vigilancia para conocer cuanta promoción se les da a 
las leyes, políticas y planes para erradicar la violencia contra las mujeres en los medios de comunicación, el 
poder judicial, la policía y otros actores. 
 
3. Ampliación y fortalecimiento de la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil, para 
presionar por la ejecución de acciones y vigilancia de responsabilidades en el tema de violencia 
contra las mujeres. Esto puede hacerse:4 
 
• Fortaleciendo el conocimiento sobre las leyes en mujeres de organizaciones sociales de base 
(incluyendo grupos de mujeres marginadas), para que puedan acceder a la justicia con leyes y políticas 
fortalecidas; 
• Desarrollando metodologías innovadoras, así como mecanismos claros para verificar si las acciones y 
servicios estatales y no estatales están disponibles y funcionan eficientemente para las sobrevivientes a la 
violencia; 
• Generando iniciativas innovadoras que incluyan a nuevos aliados – organizaciones religiosas, grupos 
de hombres, sector privado, medios de comunicación, redes comunitarias, asociaciones de residentes, 
gremios de profesionales – de tal forma que las leyes se apliquen de forma efectiva.  
 
 

INFORMACIÓN PARA APLICACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 
 
1. Elegibilidad  
 
Para poder aplicar, las organizaciones deben estar registradas y tener status legal en sus países o regiones. 
Motivamos a organizaciones que tengan mayor experiencia trabajando en esta problemática a participar, 
incluso en colaboración con otras organizaciones asociadas o similares. Son estimuladas especialmente las 
asociaciones entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 
 
¿Quién puede aplicar? 
 
• Organizaciones No Gubernamentales 
• Agencias gubernamentales locales o nacionales 
• Asociaciones locales 
• Grupos comunitarios 
• Instituciones educativas y/o de investigación 
• Grupos y/o redes de mujeres 
 
Se otorgará prioridad a las propuestas multisectoriales, por ejemplo colaboraciones entre organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales.  
 
En el caso de que dos o más organizaciones envíen una propuesta conjunta, el nombre de la organización 
que asumirá la responsabilidad legal para administrar el proyecto debe ser establecida con claridad. Y los 
detalles relevantes sobre la/s organizaciones que colaboren deben también ser mencionados. 
 
2. ¿A dónde enviar las propuestas? 

                                                 
4 Los ejemplos son indicativos. Todos los planes bien concebidos, realistas e innovadores que identifiquen un punto estratégico de 
entrada serán considerados.  
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Las propuestas deben imperativamente ser enviadas en forma electrónica, utilizando el Formato para la 
Presentación de Propuestas 2006 (adjunto), por correo electrónico, además, pueden ser enviadas por 
correo regular a la oficina del programa de UNIFEM Brasil y Países del Cono Sur. 
 
Fondo Fiduciario 
UNIFEM 
SCN Quadra 2 Bloco A Módulo 1101 
Ed. Corporate Financial Center 
70712-901 Brasília – DF – Brasil 
Fax: +5561 30389289 
E-mail: unifemconosur@unifem.org 
 
3. Criterios de selección 
  
Los proyectos serán seleccionados por un Comité de Evaluación de Proyectos Inter-Agencial de Naciones 
Unidas, compuesto por representantes de organizaciones de las Naciones Unidas, expertos en el tema de 
erradicación de violencia contra las mujeres. El Comité de Evaluación considerará las siguientes condiciones: 
 
a) El nivel de innovación de la propuesta para promover el liderazgo en las mujeres para identificar 
estrategias efectivas de reducción de la violencia contra las mujeres y las dos pandemias de violencia contra 
las mujeres y el VIH/SIDA; 
b) La calidad y perspectiva general de la propuesta, que deben demostrar una relación coherente entre 
el problema que será abordado y las estrategias que se proponen, así como los resultados realistas y 
cuantificables que se obtendrán; 
c) Capacidad institucional para llevar a cabo la implementación del proyecto; 
d) Reflejo de participación multisectorial en la formulación e implementación del proyecto; 
e) Compromiso claro con un abordaje basado en derechos humanos; 
f) Consorcios entre las organizaciones del Estado y de la sociedad civil; 
g) Compromiso con la construcción de nuevos conocimientos y aprendizaje de procesos;  
h) Compromiso con procesos de monitoreo y evaluaciones de impacto; 
i) Sostenibilidad, capacidad de replicar los resultados y potencial para demostrar y documentar modelos 
que pueden luego ser llevados a cabo dentro de esquemas mayores.  
 
Se dará prioridad a propuestas que reflejen disponibilidad de fondos que se puedan sumar al 
financiamiento obtenido.  
 
El Fondo Fiduciario no considerará propuestas que: 
 
• Sean presentadas por personas naturales;  
• Sean presentadas por organizaciones que no tengan estatus legal; 
• Requieran fondos superiores a los montos establecidos en las directrices; 
• Soliciten fondos para costos de infraestructura, como adquisición de tierras o propiedades; o para la 
construcción o reparación de edificios, incluyendo casas refugio o albergues. 
• Requieran fondos para provisión de servicios o pagos regulares de alquiler, pago de luz, teléfono, 
etc.; 
• Se presenten en un formato distinto al formato electrónico indicado (Formato para la Presentación 
de Propuestas 2006).  
• Se presenten después de la fecha máxima de postulación.  
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*NOTA: Con el interés de construir y mejorar el conocimiento respecto de las acciones realmente 
efectivas para erradicar la violencia contra las mujeres, el Fondo Fiduciario de Naciones Unidas 
implementará un proceso piloto de evaluación para los proyectos seleccionados.  
 


